
DECÁLOGO DE PROPUESTAS DESDE EL 

TRABAJO SOCIAL ASTURIANO A LAS 

POLÍTICAS SOCIALES 

Desarrollar normativamente los

Servicios Sociales en el Principado

de Asturias con una ley de tercera

generación. Derecho subjetivo.

Avanzar hacia un Sistema de renta

básica universal y, mientras,

garantizar el salario social básico

con cuantías suficientes y

tramitación ágil.

Garantizar el acompañamiento a la

ciudadanía. Ampliar el número de

profesionales del Trabajo Social,

profesionales de referencia en los

Servicios Sociales Generales.

Multidisciplinariedad para

responder de forma integral.

Reforzar la prevención y el trabajo

comunitario.

Hacer de la promoción de la

autonomía y atención a la

dependencia una prioridad.

Eliminar las situaciones de

desprotección y desatención.

Garantizar derechos vitales,

estableciendo un catálogo de

prestaciones y servicios. Armonizar

normativa y procedimientos en la

administración local.

Incrementar la calidad del Sistema

Público de Servicios Sociales.

Desarrollar una carta de servicios de

calidad, instrumentos de evaluación

y financiación transparente.

Infancia y juventud, colectivos

prioritarios. Reforzar la estructura

de protección con profesionales

técnicos. Reforzar la red de

hogares. Más familias acogedoras.

Garantizar la participación de la

sociedad. Retomar el Consejo

Regional de Servicios Sociales.

Potenciar la agilidad, eficiencia y

eficacia. Coordinación entre

sistemas. Centros de servicios

sociales con dotación suficiente de

personal.

PROPONEMOS LA FIRMA DE UN PACTO SOCIAL PARA LOGRAR UNA 

SOCIEDAD COHESIONADA, MÁS JUSTA Y EQUITATIVA, 

FORTALECIENDO SU SISTEMA PÚBLICO DE SERVICIOS SOCIALES
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